
MARTES 23 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 45 Pág. 721

B
O

C
M

-2
01

00
22

3-
30

7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

307 PONFERRADA NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel López Arias, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de Ponferrada.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 120 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María del Mar Digón Garnelo, contra la em-
presa “Creative Creature, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto de fe-
cha 15 de enero de 2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito de quienes se men-
ciona en el hecho segundo de esta resolución y por la cuantía que se refleja bajo la colum-
na “Abono FGS”, cuyo importe total asciende a 9.587,21 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, haciéndolo a
la ejecutada, desaparecida, por medio de edictos a publicar en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de León” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla.
Lo acuerda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Creative Creature, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el “Boletín Oficial
de la Provincia de León” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Ponferrada, a 15 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.219/10)
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